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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

401 ORDEN de lB de noviembre d. 1984 por la qut: ..
27 ácepm sollcllud -<¡..mm relocló_ pre.entodo en

la .Zona da- Protección. Artesana. da la provincfG.
d. Alboce".

Ilmo. Sr.t La Qrdm de este Ministerio de 1 de octubre .de
1982 (.Boletfn Oficial del Estado. número 278 del día 17 de nG-.
viembrel abrió un plazo de presentación de solicitudes para
acogerse' a 101 beneficio. establecidos en el Real Decreto 1527/
1982, de 4 de Junio (.Bolettn Oficial del Estado. ntlmero 1$7 del
dia 14 de Julio de 1980). aplicables a las unidades artesanas
de la .Zona de Protección Artesana--. de 1& provincia- de Alba
aete. que proyecten inversiones des¡,inadas &. mejorar o moderO'
nizar sus condlciónes de producción. & través de iniciAtivas indi.-
viduales o a.soc1aUvaa. .

El mencionado Real Decreto. establece que los benefiCios ~
rrespondien.teI a cada solicitante. serán concedidos mediante
Orden del M1nlsterio de IndustrIa·y Energta.· a propuesta de la
DIrecciÓn General oompetente. que. de .confonnidad con las nor
mas orgánicas vigentes. ea la de 1& peque~ y mediana in..
dustria. . "

En su virtucL este Ministerio. & propuesta de 1& Dirección
General de 1& Pequet\a y Mediana In.dustria. ha tenido & bien
disponer :0 slgu1ente;

Primero.-Uno. Queda aceptada. correspondiéndole los bene.
licios que 88 seftalan ea. el anexo de la preeente Orden, 1& sol1
citud que en el mismo se relaciona, presentada al amparo de 10
d1epues'o en 1& Orden da _ MInIsterio da 1 de octubre de 1982.

"para la. ooncealón de benefiCioe previsto. en el Real Decr&
to 1527/lll82. de t da junlo, a las unldadea artesanal que p.....
yecten lnstalar88 en 1& .Zona de Proteocl6n Artesana. de 1&
provillC1& da A1_, o ampliar o mejorar 1.. 1nsla1aclones
actualel~

Dos. La IOllcltud aoeplad&, fue presenlada dentro del plazo
sedalado en el arlIcu10 1.. da 1& menclnn&d& Orden da 1 de octu·
bre de 1982. por la que .. repla la concesión de benef1c1oa en
1& prov1llcla de A1bacete, callflcada como .Zona da Protección
Artesana..

Segundo.-Uno. La concesión de la subvención &- que da
lugar esta Orden m1nister1al. quedará supeditada a la tram1.
tac16n y aprobación del oportuno expediente dd' gastos. que
habrá. de lnic1arH con cargo al crédito que para estas atenci()o
nes fIgura ea. loe Presupuestos Generales del Estado. corres
pondientes a este Departamento.

Dos. La preferencia para la obtención del crédito oflcla1. se
aplicará en defecto de otras fuentes de f1nanclación y de acuerdo
con las reglas y condiciones' actuales establec1d8.3 o que en lo
sucesivo se establezcam para el crédito ofic1al y da un modo ea
pecial pan lo referente a la adquisición de maquinarla nacional.

Tercero.-5e a.utorlza a la D1recc1ón General dé 1& Pequeda
J Mediall& llldustrla para dJct&r 1& resolución que e:<l)a 1& apll·
caeión de lo dispuesto en esta Orden.

Cuarto.-& nollflcan\ a 1& unidad artesana benpflclarla, e
través de la DlreocIón Provlncl&l de ..te Mlll!elerlo en Alba<ete,
la resolución en que se espec:1.Qque loa benef1c1oa concedidos.
así como las condiciones generalél y espedalea de concesIón de
108' m1sm05. ..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento '1 efecto.
oportunos. #

. Madrld. le da noviembre de 19lK.-P. D. (Ordan de 30 de
junio da IllllO), al Subsecrel&rlo, Osear Fan)u1 Mart1U.

Ilmo. Sr. Director general de la- Peque4&- y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

Solicitud presentada para la concesi6n de beneficios -quinta
relación- correspOlldient.. a la .zona de Protección Arteeaaa

ele 1& provlncl& da A1ba<ele

Número de expediente: AS/t3. Unidad. Artesana: .Albau.
don José EJ:pósito Picazo cM Albacete. Porcentaje. InV8rSlÓD
subvencionada: tOo Cr6d1to oficial: Si.

27402 ORDEN de 14 de noviembre de 1fIH por lo q ...
.. ocepto .oUcUud -ugunda rsl4ción- prasn-tada
m la: .Zona a. Protección Artesana., d. la pro-
yfnclo de AimOrIa. . .

Ilmo. Sr., !.al Ordenes da 1& Conoejerl& ele Traba)o, llld....
tria y Seguridad Socla1 de la Junta de Andalucía de fecha 14
de febrero y 5 de marzo de 1.. (.BolettD Oficial del Estado
número lQ2, da 28 ele abril, ., .Bolelln Oficial da 1& Junta de
Andalucla_ número 26. de 13 ~ marzo respectivamente). se
abrió el daza de presentación de salicitude. para acogerse & 101
benefIclos esl&hlecidos en al lle&1 Decreto 289211982. ele 2( de
septiembre (.Bolelln OfIcial del Estedo. número 260, da 9 de

noviembre). aplicables a las unidades artesa.naa de la .Zona de
Protección Artesana-, de la provincia &!J Almena.. que proyecten
inversiones destinadas •. mejorar o modernizar sus condicionel
de produectón. a través de inielativas individuales o asociativas.

El mencionado Real Decreto,: establece que 101 beMf1cie»
correspondientes a cada solicitante. aerAn concedidos mediante
Orden del MInIsterio da loduatrl& ., Energla, a propueeta de ta
:Dirección General competente. que de conformidad con las nor
mas orgánlcaa vigentes, ~ la ~ la pequeAa y. mediana in-
dustri&.. ,

En su vtrtud, este Mlnlelerlo, a propuesta de 1& DlreC<:lón
General de Industria y Promoción Industrial de la COnsajaria
de Economla, Plan1fI<:&clón, loduab1&! 'T Enerlil&, de la Junta
da Andalucl&, ha leDldo a bien dllponer lo siguiente.

Primero.-Queda. aceptada. correspondléi1do1e loa benefic10a
que se seflalan en el anexo de la presente Orden. 1& aollc1tud
que en el mismo se r~laciona. presentada al amparo de lo dla-
puesto en las Ordenes de la Consejet1a de Trabajo. Industria .,
Seguridad SooIa1 de la Junla de Andalucla, de fechoa 1( da fe
brero y S de. marzo de 1984, para la concesión de los beneficio.
previstos en el Real Decreto 289211982, de 24 de septiembre~
a las unidades artesanas. que proy~cten instalarse en la .Zona
df! Protección Artesan~. de 1& provinc1a de Almena. o ampliar
o mejorar las instalaciones actuales. - . • .

Segundo.-Uno. _-La· concesión de la subvención a -que da lu·
gar esta Orden núnisteria!. quedará supeditada a la tramitación
y aprobaCión del oportu,no expediente de gastos. que habrá de
iniciarse con "cargo al. crédito que para estas atenciones figura
en los Presupuestos Cenerales .del Estado, correspondiente &
este Departamento. " .

Dos. La preferencia para 1& obtención del crédito oficial. 88.
aplicará en defecto de otras fUentes de financiación y de aeuer·
do con ]as reglas y condiciones actuales establecidas. o que en
10 sucesivo se establezcan para el crédito oficial. y de un modo
especial. para lo referente a la adquisición de maquinaria na~
cional. . "

.Tercero.--se autoriza a la Dirección General de la Pequei'ia
y Med1&D'I Industria. para dietar la resolución que axija la

. aplicación de lo dispuesto en esta Orden. .
Cuarto.-se notificará a la unidad artesana beneficiarla. a'

través de 1& Dirección General de Industrias y,. Promoción In.
duatrlal da 1& Col1sejerl& de Economla, Planiflc&clóll, Industria·
y Energia. de 1& Junta de AndaJucta. 1& resolución en la que se
especifiquen los beneficios concedidos. as1 como las condiciones
generales y especiales de concesión de loa mismos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 16 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 30 de

junio de 1980). el Subsecretario. Osear Fanjul Martín.

Ilmo. Sr. Director general de la Pequeda y Mediana Industria.

ANEXO QUE SE CITA

"Solicitud presentltda para la concusión de beneficios -segund-.
relación- oorref1tponclf8t'lte a la .Zona de Protección Artesana

da la provincia de Alme-rfa

Número de expediente: AUZ. Unidad Artesana: Andrés Muro
Cañadaa de MaCQ.81. Porcentaje. Inversión subvencionada: 40.
Crédlló oflcl&l, SI.

27403 .OBDEN de '4 de noviembre de 19St por lo q... H
acepmn solicitud.. ldoce relación! pre.entodiu en
lo """" de pro-.. GTl8<OrIG da lo pTOYin<:1o de
8e¡¡",,1o.

Ilmo. Sr., La Orden de ...le Ministerlo de 18 de dlclembre
da 1900 ¡.Boletin Oficial del Estedo- número 33, da 1 de febrero
d. 198U. abrió UD plazo de presentación de solicitudes paor&
acoprse & los benefIcia. establecidos en ~I Real Decreto Ift8V
lSlBO. de 13 de Junio (.BoleUn Ofic1&l del Estado- n(¡mero 210.
de 1 de septiembr9). aplic.&b1ea & laa unidadu artesanas de la
Zona de protecctó,n 1I!rtesaD& de la provincia de $egovia. que
proyecten inversiones destinadas a mejorar o modern1zar su
condiciones de producd~n a travé. de miciaUvas ·1nd1vidualea
o asoc1aUv....

El mencionado Real Decreto establece que los beneficios co
rrespondien1es a cada sol1dtante aeráD ooncecUdoa medi&nte
o.den del Millielerlo da llldustrl• .,. Enorgla, a prop....ta de 1&
Direcc1óD Gen«a1 compebente. que. • r.o.&1formidad cou laa
normaa vigentes, es 1& da 1& Peque1l& ., Medi&ll& llldultrl&.

Por otra ~. el Real Decreto 3121V1i82, da. 11 de octubre,
otorga vtaencta a 1&. declaración de zona.. haata el U de sep
tiembre ele 1983 J, poslerlonnenle. por lle&1 Decreto 301011983, da
5 de octubre. se ampUó 1& v1genc1& de la- misma- hasta- el 2&
da sepUembr'e de 198f. "

En In virtud. este Mlnislerlo, • propuesta de 1& Dlrecclón
Gener&I de ta Peque6& ., Med!&ll&.llldustrla, ha leDldo a bien

.disponer lo &lgulente.
. Prlmero.-l: Queda.ll """ptedea, oorrespondJélldoles los t.
nef1dos que .. aeñA1&zl en: el anuo de la prnente Orden. tu
solicitudes que en el mismo le relacionan. presentadas al am·
paro de lo dlspue,to en la Ól'den de este Ministerio de 19 de


